
INICIATIVA CON CARÁCTER DE

DECRETO: Para reformar el artículo 126 bis del Código Penal del
Estado de Chihuahua, en materia de feminicidio.

PRESENTADA POR: Dip. Amelia Deyanira Ozaeta Díaz (PT).

LEÍDA POR: Dip. Amelia Deyanira Ozaeta Díaz (PT).

FECHA DE PRESENTACIÓN: 27 de noviembre de 2018.

TRÁMITE: Se turna a la Comisión de Justicia.

FECHA DE TURNO: 29 de noviembre de 2018.

PUNTO DE ACUERDO: Por la que se propone exhortar al titular del Poder
Ejecutivo Estatal, a través de la Secretaría de Hacienda, a fin de
incrementar el presupuesto asignado a la Fiscalía Especializada en
Atención a Mujeres Víctimas del Delito por Razones de Género, con el
objetivo de ampliar la eficiencia por zonas de esta dependencia en la
impartición de justicia a las víctimas de violencia, garantizando la libertad
y la seguridad de las mujeres en el Estado de Chihuahua, de acuerdo a
las atribuciones conferidas en la Ley de Orgánica de la Fiscalía General
del Estado, siempre atendiendo a la naturaleza preventiva de la propia
institución.

TRÁMITE: La parte relativa al punto de Acuerdo, se aprobó de Urgente Resolución, en Sesión
de fecha 27 de noviembre de 2018, mediante Acuerdo No. LXVI/URGEN/0080/2018 I P.O.

SE ADHIEREN: Diputados Benjamín Carrera Chávez (MORENA), Rosa Isela Gaytán Díaz (PRI);
e integrantes de los Grupos Parlamentarios de los Partidos Acción Nacional (PAN) y
Encuentro Social (PES).
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